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ción No. 282 de 2023, de conformidad con el artículo 
2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado 
y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el cual 
establece:

	 “Derogatoria del nombramiento.  La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando:

	 1. La persona designada no manifiesta la acep-
tación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señala-
dos en la Constitución, la ley o el presente Título. 
(…)” Énfasis fuera del texto de origen.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar el nombramiento realizado me-
diante la Resolución No. 282 del 09 de junio de 2023.

Artículo 2. Publicar el contenido de la presente Resolu-
ción en el Registro Distrital a través de la Subdirección 
de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución al señor ALEJANDRO GÁLVEZ GÓMEZ, 
a la Oficina Asesora de Planeación y a la Dirección de 
Talento Humano de la Secretaría General de la Alcal-
día Mayor de Bogotá, D.C. a través de la Subdirección 
de Gestión Documental de la misma entidad. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

YANETH SUÁREZ ACERO 
Secretaria General (E)

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE – 
SCRD

RESOLUCIÓN Nº 488
(6 de julio de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la 
“Invitación pública - Premio a la gestión de la cultura 

ciudadana”, de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE – SCRD

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020 
modificado por el Decreto 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política 
establecen el deber del Estado de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades y otorga la competencia 
para establecer mecanismos positivos para fomentar el 
desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo...”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
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la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto ibidem señala 
que dentro de las funciones de esta Secretaría está 
la de: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes 
y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garan-
tizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y 
fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y 
deportivo”.

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
Derechos Humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato Constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
SCRD establece el proceso misional de Fomento 
como el conjunto de programas impulsados desde 
las entidades públicas que conforman el sector, con 
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la 
ciudadanía; garantizando un impacto integral e inclu-
yente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio libre 
y creativo de los derechos culturales. 

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038” , definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 

de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
fortalecimiento de servicios de financiación. Esto ge-
nerará soporte financiero y solvencia económica en 
las empresas del sector”.

Que, con el objetivo de materializar la política de 
fomento, y de dar cumplimiento al marco normativo 
antes señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte ha constituido estrategias de 
fomento del sector cultural, artístico, patrimonial y 
creativo de Bogotá D.C. entre la que se encuentran las 
invitaciones públicas que tienen como objeto fortalecer 
los procesos, proyectos e iniciativas desarrolladas por 
los agentes culturales, artísticos y patrimoniales de la 
ciudad.

Que de conformidad a lo anterior y en cumplimiento 
del marco normativo señalado, la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte da la apertura a la 
“Invitación pública - Premio a la gestión de la cul-
tura ciudadana” de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte.

Que las condiciones y requisitos de participación de la 
“Invitación pública - Premio a la gestión de la cul-
tura ciudadana” de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte pueden ser consultadas  en el 
micrositio web: https://invitaciones.scrd.gov.co/ 

Que, en consideración de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Ordenar la apertura del “Invitación pública 
- Premio a la gestión de la cultura ciudadana” de la Se-
cretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte así: 

Categoría Monto del reconocimiento
N.º de 

reconocimientos     
Monto total CDP

Organizaciones sociales, 
comunitarias y culturales.

1 premio de $13.500.000  
9 premios de $3.500.000 10 $45.000.000 N.º 831 del 31 de 

mayo de 2023

Ciudadana o ciudadano 
inspirador/a $5.000.000 1 $5.000.000 N.º 831 del 31 de 

mayo de 2023

Parágrafo 1. En caso de que no se presenten propues-
tas a alguna categoría, o las propuestas presentadas 
en alguna categoría no alcancen el puntaje mínimo 
establecido (70 puntos) para ser seleccionadas, los 
jurados podrán recomendar la asignación del recono-
cimiento a una propuesta de la otra categoría.     

Artículo 2. Los requisitos y condiciones de participa-
ción de la “Invitación pública - Premio a la gestión 
de la cultura ciudadana” de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, se encuentran es-
tablecidas y publicadas en el micrositio web: https://
invitaciones.scrd.gov.co/
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Artículo 3.  Los recursos para el desarrollo y ejecución 
de la invitación pública   relacionada en el artículo 
primero, serán atendidos con cargo del Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal 831 del 31 de mayo 
de 2023. 

Artículo 4. La Subsecretaría de Cultura Ciudadana y 
Gestión del conocimiento será responsable de reali-
zar los trámites correspondientes al desembolso del 
reconocimiento económico de la invitación pública, de 
conformidad con el artículo primero del presente acto 
administrativo.

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los requisitos y 
condiciones de participación del concurso en el micro-
sitio https://invitaciones.scrd.gov.co/ de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva comunicar el contenido de la presente resolución a 
través de la herramienta ORFEO a la Dirección de Fo-
mento, a la Subsecretaría de Cultura Ciudadana y Ges-
tión del Conocimiento, Dirección de Redes y Acción 
Colectiva, a la Oficina Asesora de Comunicaciones y el 
Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
para los trámites de su competencia.

Artículo 7. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 8. El presente acto administrativo rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y contra 
este no proceden los recursos en los términos del 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de julio de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL

RESOLUCIÓN Nº 568
(10 de julio de 2023)

“Por la cual se actualizan y unifican los actos 
administrativos relacionados con la creación y 

funcionamiento del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño de la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se deroga 

la Resolución 440 de 2022 y se dictan otras 
disposiciones”.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 
en especial las conferidas por los numerales 3 y 10 

del artículo 19 del Acuerdo 05 de 20231 y los 
numerales 3 y 10 del artículo 2 del Acuerdo 02 de 

20232 del Consejo Directivo de la UAERMV y demás 
disposiciones concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de 1991, 
establece, “la función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, eco-
nomía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentra-
ción de funciones”.

Que el Acuerdo distrital 257 de 20063 transformó la 
Secretaría de Obras Públicas en la Unidad Administra-
tiva Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, 
adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad.

Que el artículo 109 ibídem modificado por el artículo 
95 del Acuerdo 761 de 2020 establece la naturaleza 
jurídica, objeto y funciones básicas de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial.

1 Acuerdo 05 de 2023 “Por el cual se adoptan los Estatutos de la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial, se deroga el Acuerdo 10 de 2010 y los Acuerdos 07 y 09 de 
2017 y se dictan otras disposiciones”.

2 Acuerdo 02 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional 
de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial  y las funciones de sus dependencias”.

3 Acuerdo distrital 257 de 2006 “ "Por el cual se dictan normas básicas sobre 
la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones"


